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SECRETARIA ACADEMICA

Facultad de Ciencias Exactas

ARTICULO 1°: Tener por reintegrado, a sus funciones docentes como Jefe de Trabajos
Prácticos - Dedicación Semiexclusiva de la Sede Regional Orán, al Ing. JORGE RENE
CORREA, a partir del lro. de febrero de 2001.

ARTICULO 2°: Dejar debidamente aclarado que el monto de los haberes correspon
dientes al mes de Enero, será liquidada proporcionalmente al período de labores
desarrollado por el Ing. Correa.

(ttTICULO 3°: Hágase saber al Ing. Correa, a la Dirección de Sede Regional Orán y siga aa Dirección General de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos.
umplido, ARCHIVESE.

RESUELVE

VISTO Y CONSIDERANDO:

RES. D.Cs. Ex. Nº 116/01

La Res. D. Cs. Ex. Nº 235/00, mediante la cual se le otorgaba licencia
extraordinaria sin goce de haberes al Ing. Jorge René Correa;

Que sin perjuicio de las conclusiones a la que pudieran arribar la Comisión de
Docencia como la de Interpretación y Reglamento, respecto a designaciones o reintegros
en el transcurso de los meses de Diciembre o Enero, se hace necesario dar continuidad a
las tareas docentes del Ing. Correa como Jefe de Trabajos Prácticos - Dedicación
Semiexclusiva de la Sede Regional Orán;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;
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